
RISTENSE S. A. 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA RISTENSE S. A. CELEBRADA EL JUEVES 28 DE ABRIL.DE 2016 
En la ciudad de Guayaquil, el día jueves veinte y ocho de abril de 2016, a las. diez horas, en el 
domicil dela compañía ubicado en las cales Primero de Mayo 1105 entre Carchl y Tungurahua, se 

reúnen os socios de RISTENSE . A, en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, sto 
«es: las compañías SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS $. A. de nacionalidad 
ecuatoriana, legalmente representada por su Primer Gerente, Señor CPA Gustavo Raúl Jurado 

Tejada, propietaria de 400 acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un valor nominal de 
551.00 cada una; y PERCONY INTERNATIONAL S. A., de nacionalidad uruguaya, legalmente 
representada por su Presidente Señor Juan Xavier Cordovez Ortega, propietaria de 400 acciones 
ordinaria, nominativas liberadas de un valor nominal de US$1.00 cada una. 

¡Como los nombrados accionistas constituyen la totalidad del capital social suscrito y pagado, 
equivalente a OCHOCIENTOS 00/10 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
representado en 800 acciones ordinarias, nominativas y beradas de un valor nominal de US$1.00 
Cada una, deciden unánimemente constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, afin de 
ue se trate como orden del día el siguien 

1. Conocer y resolver sobre el Informe dela Gerencia por el ejercicio económico terminado el 31 
de diciembre de 2015; 
2. Ratifica la contratación de los Auditores Externos para el ejercicio económico terminado el 31 

de diciembre de 2015; 
3. Ratiicar la designación de los comisarios y far su remuneración por el ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre de 2015; 
4. Conocer elinforme de Audroría Externa de la compañía por el ejercicio económico terminado el 
31 de diciembre de 203 

  

5. Conocer el nforme de los Comisarios de la Compañía porel ejercicio económico terminado el 31 
de diciembre de 201: 

  

6. Conocer y resolver sobre el Balance General y el Estado de Resultado Integral de la compañía 
correspondiente al ejerciio económico terminado el 31 de diciembre de 2015; y 

7. Resolver sobre el destino delos beneficios sociales 
En consecuencia, de acuerdo con o establecido enel artículo 238 dela Ley de Compañía, se declara 

que la Junta General Universal Extraoróinaria queda legalmente constituida, teniendo como orden 
del día el quese ha fado y aprobado por unanimidad. 
Preside esta Junta el Señor Juan Xavier Cordovez Ortega, Presidente de a compañía y actúa como 
Secretario el Gerente General, Señor Juan Xavier Cordovez Rosales. 
El Presidente, considerando que en la presente reunión se encuentra representada la totalidad del 
pe



A resolve sobre los puntos del orden de día que han sido aprobados por la Junta, instruyendo al 
Secretario proceda a elaborar la lsta de asistentes ya grabarla sesión 
1.- Conocer y resolver sobre el Informe de la Gerencia por el ejercicio económico terminado el 31 
de diciembre de 2015. 
Toma la palabra el Señor Presidente y manifiesta que la Administración ha presentado el informe. 
correspondiente al ejercicio económico del año 2015, el cual se pone en consideración de la Junta, 
mismo que una vez analizado y después de varas deliberaciones es aprobado por unanimidad, En 

la votación para la aprobación de los mencionados informes no interviene el administrador de la 
compañia por expresa prohibición legal 

2.-Aatificar la contratación de los Auditores Externos para el ejercicio económico terminado el 31 
de diciembre de 2015. 

Toma la palabra el Gerente General de la compañía y manifiesta que la Junta General de Accionistas 
o se ha reunido durante el ejercicio económico anterior para efectuar la designación de los 

Auditores Exteros, sin embargo afin de cumplir con las disposiciones legales y garantizar que los 
Estados Financieros dela compañía estén libres de presentación errónea de importancia relativa, 

procedió contratar al Ingeniero ERNESTO FRIAS RAMOS con registro SC-RNAE-2-663, cuyo Informe. 
ha sido presentado en forma oportuna y remitido los señores accionistas, por lo que solicita se 
ratifique dicha designación y contratación. 

La Junta General luego de varias deliberaciones, resuelve ratificar por unanimidad la designación 
1 Ing. Ernesto Frias Ramos como Auditor Esterno para el. ejercicio económico del año 2015 y la 

contratación del mismo en los tárminos convenidos por a Gerencia General. 
3.-Ratifiar la designación de los comisarios y far su remuneración por el ejercicio económico 
terminado el 31 de diciembre de 2015. 
Toma la palabra el Presidente y manifiesta que la Junta General de Accionistas no se ha reunido. 
durante el ejercicio económico anterior para efectuar la designación del Comisario de la Compañía, 

sin embargo por instrucciones de los accionistas la Gerencia General ha procedido a recibir el 
Informe correspondiente al ejercicio económico del 2015 suscrito por la CPA, ALEXANDRA MATA. 
FALLOS, con Registro No. 10.404, por lo que solita que la Junta General ratifique su designación. 
asícomo la fjción de su remuneración. 

  

La Junta Genera, después de varlos comentarios y deliberaciones resuelve ratificar la designación 
de ALEXANDRA MATA FIALLOS como Comisario para el refeido ejercicio económico así como la 
remuneración fada por la Gerencia General. 
4. Conocer elinforme de Augitoria Externa de la compañía por el ejercicio económico terminado 
el 31 de diciembre de 2015. 
El Gerente General de la compañía, pone en conocimiento dela Junta el informe de la Augitoria 
Externa correspondiente al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2015, que en su 
oportunidad fue remitido alos Señores Accionistas.



El Presidente dispone que por Secretaria sede letura al citado informe. Una vez que se ha dado 
lectura al Informe de la referencia l Presidente manifiesta que la Junta ha tomado conocimiento 
¿del mismo. 

  

5.- Conocer el nforme del Comisario de la Compañía por el ejercicio económico terminado el 31 
de diciembre de 2015. 

El Gerente General dea compañía, pone en conocimiento de la Junta el Informe presentado porel 
Comisario dela Compañía porel ejercicio correspondiente alaño 2015. 

El Presidente dispone que por Secretaría sede letura al citado Informe. Una vez que se ha dado 
lectura al informe de la referencia el residente manifiesta que la Junta ha tomado conocimiento 
del mismo. 

  

$.- Conocer y resolve sobre el Balance General y el Estado de Resultado Integral de la compañía 
correspondiente al ejeciio económico terminado el 31 de diciembre de 2015. 
Toma la palabra el Gerente General de la compañía y pone a consideración de la Junta General de 
Accionistas el Balance General y el Estado de Resultado Integral cortado al 32 de diciembre del 2015, 
que en su oportunidad fueron remitidos alos señores accionistas. 

La Junta General, después de varias deliberaciones y comentarios, resuelve aprobar el Balance 
¡General y el £stado de Resultado Integral dela compañía cortado al 31 de diciembre de 2015. En la 
votación para la aprobación de los mencionados informes no intervino el administrador de la 
compañía por expresa prohibición lega. 

7.- Resolver sobre el destino de los beneficios sociales. 
Toma la palabra el Presidente y manifiesta ala Sala que una vez conocidos y aprobados ls estados 

financieros del ejercicio 2015, como último punto del orden del da debe resolverse sobre los 
resultados de dicho ejercicio. 

El ejercicio económico del año 2015 arrojó una utilidad antes de impuestos y participación de 
empleados de US$75.501.89, deducidos la participación de empleados por US$11.32528 y el 
Impuesto a la renta por US$46.348,14, la utilidad líquida es de US$17.82847 No se requiere 
destinar valor alguno para la Reserva Legal por tanto propone que el 100% se destine a enjugar las 
pérdidas de ejercidos anteriores. 
ka Junta General, después de dellerar, resuelve por unanimidad acoger la propuesta de la 
Presidencia, esto es que el 100% de las utilidades iquidas del ejercicio 2015 se destinen a enjugar 

las pérdidas de ejercicios anteriores. 
"No habiendo otro asunto que trata, la Presidencia concede un receso para la elaboración de la 
presente acta. Reinstalada la sesión con la presencia de las mismas personas, se procedió por 
Secretaría a dar lectura al acta, la misma que fue aprobada en forma unánime por los socios sin 

modificación alguna. e levanta la sesión siendo las trece horas, verficando de manera previa que 
la grabación dela sesión se ha realzado con normalidad. 

  

   



Se deja constancia que se Incorporan al expediente de esta Junta: sta de asistentes, copia del 
Informe del Gerente General, copia del. Informe del Comisario, copia del informe del Auditor 
Extemo, copia de lo Balances y Estado de Resultado Integral y copa dela presente acta de Junta 
certificada por el Secretario de la misma «uan Xavier Cordovez Ortega, Presidente..luan Xavier 
Cordovez Rosales Secretario.iSpartan el Ecuador Productos Químicos . A. accionsta-.)Percony 
IntemationalS.A., accionista, 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA CUAL CONSTA EN. 
EL UBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA, AL CUAL ME REMITIRE EN CASO DE SER NECESARIO. 
Guayaquil, 28 de abril de 2016. 

 



  

2. La compañía SPARTAN DEL ECUADOR PRODUCTOS QUIMICOS 5. A. debidamente representada 
porel Señor CPA Gustavo Raúl Jurado Tejada, propietaria de 400 acciones ordinarias, nominativas y 
"iboradas de un valor nominal de USS1,00 cada una de elas; y 
2- La compañía PERCONY INTERNATIONAL $. A, debidamente representada por el Señor Juan 
Xavier Cordovez Ortega, propietaria de 400 acciones ordinarias, nominativas y hberadas de un valor 
nominal de US$1.00 cada una de elas. 

  


